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EXPEDIENTEN°2020-00496667-NEU-SAPPE#MED
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10/ ~~ ~ .~ro:

l. ~i ¿..~; I 'El ~pedi~~ N° 202~0049666~NEU-~PPE#MED del registro de Ge~ón
i\~.. ~'~Documental Electronlca;y
~ J\~~~ ~ CONSIDERANDO:
~'l>",C\~ C)lJE! <1 tr<l"Éis elE!1 rnisrnCl SE! ilE!StiClf"léi 1<1 I..icitilciéif"lI'líiJlic<l ~o

~,~ 62/2021, mediante la cual se contrató el ser\ficiode \fi!;Jilanciapor monitoreo de
alarmas destinado a establecimientos educati\fos y dependencias del Consejo
Pro\fincialde Educación del Neuquén, por el término de doce (12) meses;

NEUQUÉN,23 MAY2022

~ue dicho proceso licitatoriofue autorizado por FtesoluciCSnN°
0027/2021 del Consejo Pro\fincialde EducaciCSn, estableciendo en su Artkulo 1° la
opción de prórroga por seis (6) meses y bajo las mismas condiciones y en su Artículo
2° aprueba el Pliego de Bases y Condiciones;

~ue la prCSrroga fue establecida corno Cláusula Particular N° 15
del Pliego de Bases y Condiciones;

~ue, conforme a la misma, las firmas Sumar 5.Ft.L., FJClF
JClsociados5.Ft.L.y Barceló, Carlos José JClu!;Justohan expresado su conformidad en
relación a la prórroga por seis (6) meses y bajo las mismas condiciones;

Que la DirecciCSnGeneral de Presupuesto informCS que se cuenta
COn el crédito presupuestario suficiente;

(2ue el Consejo Pro\fincialde EducaciCSn del Neuquén es un
organismo autárquico en orden a lo establecido por el Artículo 1180 de la Constitución
Pro\fincial,por la Ley 242 de creación, sus modificatorias y al Decreto Fteglarnentario
N° 0572/1962, es persona jurídica de derecho público con plena autarquía técnica y
administrati\fa,por lo tanto, tiene plena capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones, asimismo cuenta con una asignación legal de recursos otorgados por la
Ley de Presupuesto de la Pro\fincia;

(2ue por imperio de lo establecido en el CCSdigo Ci\fily Comercial,
el Consejo Pro\fincialde E:ducación en tanto persona jurídica pública, se rige en
cuanto a su reconocimiento, comienzo, capacidad, funcionamiento, organización y fin
de su existencia, por la Ley 242 (JClrtículos1460 y 147° del CCSdigo Ci\fily Comercial de
la NaciCSn);

~ue la Ley 242 en su Artkulo 9° otorga al Consejo Pro\fincialde
E:ducación, entre otras, la facultad de resol\fersobre todos aquellos asuntos que
fa\forezcan a su funcionamiento;

Que ha tornado intervención la Coordinación Legal y Técnica;
~ue, en consecuencia, corresponde encuadrar la presente

operación en el JClrtículo10 Inciso "a" del Decreto N° 0612/2022, modificatorio del
Artículo ~9.·-"delFteglamento de Contrataciones de la Ley 2141 de JCldministraciCSn
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Financiera y Control y acorde a las facultades de autorización y aprobación conferidas
por Resolución N° 0419/2022 del Consejo Provincialde Educación del Neuquén;

EL CONSEJO DE PROVINCIAL DE EDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) ~UTORI~R y ~PROII~R la prórroga, gestionada por la [)irecciónProvincial
de Compras y Contrataciones, correspondiente a la Licitación Pública N°
62/2021, a fin de que las firmas Sumar S.R.L., FAF Asociados S.R.L. y Barceló,
C:arlos JOSE! ~ugusto continúen prestando el servicio de vigilancia mediante
monitoreo de alarmas destinado a establecimientos educativos y dependencias
del Consejo Provincial de Educación del Neuquén, por la suma total de pesos
veintiún millones seiscientos cincuenta y seis mil ochocientos treintay ocho con
00/100 ($21.656.838,00), por un período de seis (6) meses y bajo las mismas
condiciones.

2°) AFECTAR el importe de pesos veintiún millones seiscientos cincuenta y seis mil
ochocientos treinta y ocho con 00/100 ($21.656.838,00), con cargo a las
siguientes partidas del Presupuesto General Vigente:
EJERCICIO: 2022
U001:DISTRITOESCOLARI-CONFLUENCIAI
~CE01-CONDUCCIÓNSUPERIORYADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUC~TIVO

JUR SA UO FIN ~N SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ~A IMPORTE
9 2 01 3 4 8 3 5 O O 1111 $121.800,00

U002:DISTRITOESCO~RII-CUTRALCÓ
ACE 01-CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO-

JUR SA UO FIN ruN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ruA IMPORTE
9 2 02 3 4 8 3 5 O O 1111 $126.126/00

U008: DISTRITOESCO~RVIII-CONFLUENCIAII
ACE 01-CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DELSISTEM~
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PMR SPAR ruA IMPORTE
9 2 08 3 4 8 3 5 O O 1111 $124.992,00

U010:DISTRITOSCOLARX-PLOTTIER
ACE01-CONDUCCIÓNsUPERIORYADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN ~N SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ~A IMPORTE
9 2 W 3 4 8 3 5 O' O 1111 $124.992,00

.~

2



PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

, ~~ctlRESOWcrONN°!~v~ ,
EXPEDIENTE N° 2020-00496667-NEU-SAPPE#MED

U012"DISTRITOESCOLARXII-RINCÓNDELOSSAUCES
~

" , ,ACE01-CONDUCCIONSUPERIORVADMINISTRACION DEL SISTEMA
EDUCATIVO

~1UR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ruA IMPORTE
'~~9 2 12 3 4 8 3 5 O O 1111 $124.992 00<~I

U013: DISTRITOESCOLARXIII-PICÚNLEUFÚ
ACE01-CONDUCCIÓNSUPERIORYADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN ~N SUBF INCI PPAL ~AR SPAR ~A IMPORTE
9 2 13 3 4 8 3 5 O O 1111 $126.126,00

UO:20-ADMINISTRACIÓNCENTRALDELSISTEMAEDUCATIVO
ACE01-CONDUCCIÓNSUPERIORVADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

IMPORTE
675.25500

PRG 36 SUB 1 - SEGURIDAD ESCOLAR "ESCUELA SEGURA" - NIVEL
INICIAL

JUR SA UO FIN ~N SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ~A IMPORTE
9 2 20 3 4 1 3 5 ° ° 1111 $3.176.754,00

PRG 36 SUB 2 - SEGURIDAD ESCOLAR "ESCUELA SEGURA" - NIVEL
P~MA~O

JUR SA UD FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ruR IMPORTE
9 2 20 3 4 2 3 5 O O 1111 $8.153.082[00

PRG 36 SUB 3 - SEGURIDAD ESCOLAR "ESCUELA SEGURA" -
MODALIDAD ESPECIAL

JUR SA UO FIN ~N SUBF INCI PPAL ~AR SPAR ~A IMPORTE
9 2 20 3 4 3 3 5 O O 1111 $1.920.135,00

IMPORTE
3.487.42800

PRG 36 SUB 5 - SEGURIDAD ESCOLAR "ESCUELA SEGURA" -
MODALIDAD ARTÍSTICA

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ~A IMPORTE
9 2 20 3 4 5 3 5 O O 1111 $247.926,00

PRG 36 SUB 6 - SEGURIDAD ESCOLAR "ESCUELA SEGURA" • NIVEL
SUPERIOR

JUR SA UO FIN ~N SUBF INCI PPAL P~R SPAR ~A IMPORTE
20 3 4 6 3 5 O ° 1111 $502.236,00
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PRG 36 SUB 7 - SEGURIDAD ESCOLAR "ESCUELA SEGURA" -
MODALIDAD ADULTOS

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PMR SPAR FUR IMPORTE
9 2 20 3 4 7 3 5 O O 1111 $2.368.884,00

PRG36SUB8-SEGURIDADESCOLAR"ESCUELASEGURA"-CENTROS
DE EDUCACIÓN FÍSICAY PLANTAS DE CAMPAMENTOS EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ~A IMPORTE
9 2 20 3 4 7 3 5 O O 1111 $376.110,00

3°) EMITIR por la Dirección Provincialde Compras y Contrataciones la orden de
compra, LIBRAR por la Dirección General de Contable las correspondientes
órdenes de pago y GESTIONAR por la [)irecciónGeneral de Tesorería la
transferenciade los importes indicados en el Artículo2° de la presente norma.

4°) DISPONER que por la [)irecciónProvincialde Compras y Contrataciones se
realizarán las notificaciones pertinentes a: Presidencia; \licepresidencia;
\localías;Coordinación Legal y Técnica; Dirección Provincialde Administración;
Dirección General de Presupuesto; [)irecciónGeneral de Contable y [)irección
ProvincialCentro de Documentación e Información Educativa.
REGISTRAR Y GI~R el Exp~@i~a [)irecciónProvincialde Compras y
Contrataciones a los fines ind~~~~~ kulo 4° y para la prosecución del
trámite respectivo. /~ .iL.'~' ~ Lic.F<UTH~. FLUTS<;H

_ I r.··\ PRES'DEN~
In ~. z ~m*~~~~~oo~~

~
~ ,~ ...~ ~ Provincia del Neuquén
~,~ Prof.~RISA ALTUBE~ ~ Voca/NivellnicialyPrtnlsno
~~ . .~ e.p.E.

~.~~~~. ~~~y~~.~ PROViNC/A,DELNEUQUtN
Prot hltARCEI.OA. VIL~R

Vocal Rama Media
Técnica y Superior

~~E ..M¡~~8Mode&ducac¡6n
Provínciá del Neuquén

Pro~ñnARlSABftGRANOA
Voc~1 de Nivel Media, Técnica

ySu~~or
~ONSEJOPROVINC~DEEOUCACIO~

Pro!. MAXIMILIANO DEL Río
~~pm~~M~~E~~~
~n_~Pm~nd~deEdu~d~
Prof.GA8RIELAMANSILlA
Vocal Rama Inicialy PrimarIa

~Me~Prov~~~~~a~M
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